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Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos.
Certifico: Que en los autos a que 

he de referirme se ha dictado la si
guiente:

Sala de lo Civil de la Excelentísima 
Audiencia Territorial de Burgos. — En 
la ciudad de Burgos, a dos de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
siete. — La Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia Territorial de 
esta capital, constituida por los llus- 
trísimos señores don Manuel Aller 
Casas, presidente; don Benito Corvo 
Aparicio y don Rafael Pérez Alvare- 
llos, Magistrados, siendo Ponente 
don Benito Corvo Aparicio, pronuncia 
la siguiente:

Sentencia: En el rollo de Sala nú
mero 19 de 1986, dimanante de los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número 125 de 1985, del Juz
gado de Primera Instancia de Miran
da de Ebro, sobre reclamación de 
cantidad, que penden ante esta Sala 
en virtud de recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia de vein
tinueve de noviembre de mil nove
cientos ochenta y cinco, y en el que 
han sido partes, como demandante- 
apelado, don Francisco Merino Calle
jas, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Pozuelo de Calatra- 
va, representado por el Procurador 
don Francisco Javier Prieto Sáez y 

defendido por el Letrado don Felipe 
Real Chicote, y como demandado-ape
lante, «Seguros La Constancia, S.A.», 
con domicilio en Barcelona, repre
sentada por el. Procurador don José 
Roberto Santamaría Villorejo y defen
dida por el Letrado don Andrés Pérez 
Díaz, y como demandados-apelados, 
doña María Begoña Salazar Braceras, 
doña Concepción y don Eduardo Ro
bledo Salazar, la primera en su propio 
nombre y derecho, y en el de sus hi
jos menores, y las personas desco
nocidas e inciertas y herederas de 
don Santiago Robredo Sobrón, que 
no han comparecido en esta instan
cia, por lo que, en cuanto a ellas, se 
han entendido las diligencias en los 
Estrados del Tribunal.

Parte dispositiva. — Fallamos: Por 
todo lo expuesto, este Tribunal deci
de, con estimación parcial del pre
sente recurso y revocación en parte 
de la sentencia apelada, estimar par
cialmente la demanda deducida por 
la representación de don Francisco 
Merino Callejas contra doña María 
Begoña Salazar Braceras, doña Con
cepción y don Eduardo Robredo Sa
lazar y la «Compañía Anónima de Se
guros La Constancia», objeto del jui
cio, y, en su consecuencia, condenar 
conjunta y solidariamente a dichos 
demandados a que abonen al de
mandante la cantidad de setecientas 
treinta y cuatro mil setecientas cua
renta y dos pesetas; y desestimar en 
lo demás la demanda, sin imposición 
de costas en ambas instancias. Así, 
por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo de Sala, 
notificándose legalmente a las partes, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Manuel Aller Casas. — Beni

to Corvo Aparicio. — Rafael Pérez Al- 
varellos. — Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presente 
que firmo en Burgos, a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y siete. — El Secretario, Ildefonso Pe
rrero Pastrana.

31 .—5.325,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos.
Hace saber: Que en los autos que 

a continuación se dirán obra dictada 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Burgos, 
a tres de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete. — El limo, señor don 
Luis Adolfo Mallo Mallo, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de los de esta capi
tal, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, re
presentado por el Procurador doña 
Mercedes Mañero Barriuso, y dirigido 
por el Letrado Fernando Dancausa 
Treviño, contra don Norberto Ruiz 
Varona, doña Mercedes Guinea Ortiz 
y doña Remedios Varona Gómez, de
clarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a Norberto 
Ruiz Varona, doña Mercedes Guinea 
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Ortiz y doña Remedios Varona Gó
mez, y con su producto entero y 
cumplido pago a la parte actora, de 
las responsabilidades por que se 
despachó la ejecución, la cantidad de 
trescientas cinco mil ochocientas se
senta y seis pesetas, importe del 
principal, más ciento cuarenta y ocho 
mil ciento setenta pesetas de intere
ses pactados hasta la fecha invocada 
y, además, al pago de los intereses 
denegados desde esta sentencia, al 
tipo establecido en el artículo 921 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las 
costas, a cuyo pago debo condena y 
condeno expresamente a la parte de
mandada.

Contra esta sentencia podrá inter
ponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días a 
contar desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y se expide el presente para que 
sirva de notificación en legal forma a 
la parte demandada en ignorado pa
radero.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y siete. — El Secretario (¡legible).

36.-3.630,00

El Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 89-84, se siguen au
tos de juicio ejecutivo, a instancia del 
Procurador don Fernando Santamaría 
Alcalde en representación de Lorenzo 
Vega Díaz, contra Juan Orejudo Gon
zález, vecino de Segovia, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta 
en pública y judicial subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez en su 
caso, plazo de veinte días y bajo las 
condiciones que se indicarán, los bie
nes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintinueve de abril de 1988, a las 
doce y media horas, en primera su
basta; y si resultare desierta, el día 
veintisiete de mayo de 1988 a la mis
ma hora, en segunda; y en el caso de 
que también resultare desierta, el día 
ocho de julio de 1988, a la misma 
hora en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad equiva
lente al menos al cuarenta por ciento 

efectivo del valor de los bienes en la 
primera subasta; en segunda y terce
ra subasta se consignará el mismo 
porcentaje, pero el tipo de la segunda 
será el de la tasación rebajada en un 
veinticinco por ciento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera su
basta; en la segunda no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de la misma, 
que será el de tasación rebajado en 
un veinticinco por ciento; y en tercera 
subasta podrá hacerse cualquier pos
tura, al salir sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas .en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la mesa del Juz
gado junto con aquél, el importe de la 
consignación del cuarenta por ciento 
antes indicado, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto,-cu
yos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del regis
tro estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados en días y horas há
biles.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora, continuará subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que el licitador a los derechos de 
traspaso del local de negocio que se 
subasta, contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasar
lo, en el plazo mínimo de un año, y 
destinarlo durante ese tiempo por lo 
menos al negocio de la misma clase 
que venia ejerciendo el arrendatario. 
Que se notificara al propietario del lo
cal la postura mayor ofrecida, y la 
aprobación del remate quedara en 
suspenso hasta que transcurra el pla
zo señalado para el ejercicio de tan
teo, en la Ley de Arrendamientos Ur
banos, y que la entrega del local al 
adjudicatario llevara consigo el lanza
miento de los demandados.

Bienes objeto de subasta

Local de negocio sito en Segovia. 
Los derechos de arrendamiento y tras
paso de local de negocio destinado a 
bar, denominado «Bar Orejudo», sito 
en la planta baja de la casa núm. 30 
de la calle José Antonio, de la ciudad 
de Segovia, valorados pericialmente 
en la suma de quinientas doce mil 
quinientas pesetas.

Dado en Burgos, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Juez (ilegible). — El Se
cretario (¡legible).

32.-8.460,00

El Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 454-84, se siguen au
tos de juicio ejecutivo, a instancia del 
Procurador don Fernando Santamaría 
Alcalde en representación de Caja de 
Ahorros Popular de Valladolid, contra 
Entidad «Marprovi, S.L.», con domici
lio en Baruelo de Santullan (Falencia), 
en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en pública y judicial subasta, 
por primera, segunda y tercera vez en 
su caso, plazo de veinte días y bajo 
las condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintinueve de abril de 1988, a las 
doce horas, en primera subasta; y si 
resultare desierta, el día veintisiete de 
mayo de 1988 a la misma hora, en 
segunda; y en el caso de que tam
bién resultare desierta, el día ocho de 
julio de 1988, a la misma hora en ter
cera.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad equiva
lente al menos al cuarenta por ciento 
efectivo del valor de los bienes en la 
primera subasta; en segunda y terce
ra subasta se consignará el mismo 
porcentaje, pero el tipo de la segunda 
será el de la tasación rebajada en un 
veinticinco por ciento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera su
basta; en la segunda no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de la misma, 
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que será el de tasación rebajado en 
un veinticinco por ciento; y en tercera 
subasta podrá hacerse cualquier pos
tura, al salir sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la mesa del Juz
gado junto con aquél, el importe de la 
consignación del cuarenta por ciento 
antes indicado, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto, cu
yos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del regis
tro estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados en días y horas hábiles.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora, continuará subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta

Fincas sitas en término de Barruelo 
de Santullán (Falencia):

1. — Urbana: Pequeña construc
ción destinada a almacén en su plan
ta baja y vivienda en la única alta que 
posee, en la casa en Barruelo de 
Santullán, y su calle Queipo de Llano, 
número uno. Linda frente, primero 
derecha y minas de Barruelo; dere
cha; cuartel de Santa Bárbara; iz
quierda y fondo con Isaac Sebastián. 
Superficie cincuenta y cuatro metros 
cuadrados en cada una de las dos 
plantas. Tiene dos entradas, una por 
la calle Santa Bárbara y otra por el 
primer descanso de la escalera co
mún. Es el departamento número 3 
de propiedad horizontal. Inscrita Re
gistro Propiedad de Cervera de Pi
suerga, tomo 1266, libro 64, Ayunta
miento Barruelo, folio 19, finca. 
11.667. Valorada pericialmente en la 
suma de quinientas mil pesetas.

2. — Urbana: Departamento núme
ro 11 de la parcelación denominado 
trastero, sito en la tercera planta 
abuhardillada de un edificio en Agui- 
lar de Campoo, en carretera de Agui- 
lar a Brañosera, junto al cruce de ésta 
con la N-611 de Falencia a Torrelave- 

ga. Señalado con el número 2. Mide 
nueve metros cuadrados de superfi
cie construida. Linda según se entra, 
izquierda, trastero número uno; dere
cha, trastero número tres; espalda, 
carretera de Barruelo. Inscrita Regis
tro Propiedad de Cervera de Pisuer- 
ga, tomo 1294, libro 51, folio 138, fin
ca 8.039. Valorada pericialmente en 
la suma de cien mil pesetas.

3. — Urbana: Departamento núme
ro 13, denominado trastero, sito en la 
tercera planta abuhardillada de un 
edificio en Aguilar de Campoo, en la 
carretera de Aguilar a Brañosera, jun
to al cruce de ésta con la N-611, de 
Falencia a Torrelavega. Señalado con 
el número cuatro. Mide nueve metros 
de superficie construida. Linda, se
gún se entra, izquierda, trastero nú
mero tres; derecha, trastero número 
cinco, y espalda, carretera de Barrue
lo. Inscrita Registro Propiedad de 
Cervera de Pisuerga, tomo 1294, libro 
51, folio 140, finca 8.041. Valorada 
pericialmente en la suma de cien mil 
pesetas.

4. — Urbana: Departamento núme
ro 14, denominado trastero, sito en la 
tercera planta abuhardillada de un 
edificio en Aguilar de Campoo, en la 
carretera de Aguilar a Brañosera, jun
to al cruce de ésta con la N-611, de 
Falencia a Torrelavega, señalado con 
el número cinco. Mide nueve metros 
cuadrados de superficie construida, 
linda según se entra, izquierda, tras
tero número cuatro; derecha, trastero 
número seis, y espalda, carretera a 
Barruelo. Inscrita Registro Propiedad 
de Cervera de Pisuerga, tomo 1294, 
libro 51, folio 141, finca 8.042. Valora
do pericialmente en la suma de cien 
mil pesetas.

5. — Urbana: Departamento núme
ro 15, denominado trastero, sito en la 
tercera planta abuhardillada de un 
edificio en Aguilar de Campoo, en ca
rretera. de Aguilar a Brañosera, junto 
al cruce de ésta con la N-611 de Fa
lencia a Torrelavega, señalado con el 
número seis. Mide nueve metros cua
drados de superficie construida. Lin
da según se entra izquierda, trastero 
número cinco; derecha, trastero nú
mero siete, y espalda, carretera a Ba
rruelo. Inscrita Registro Propiedad de 
Cervera de Pisuerga, tomo 1294, libro 
51, folio 142, finca 8.043. Valorado 
pericialmente en la suma de cien mil 
pesetas.

Urbana. — Departamento número 
16, denominado trastero, sito en la 
tercera planta abuhardillada de un 
edificio sito en la carretera de Aguilar 
a Brañosera, junto al cruce de ésta 
con la N-611 de Falencia a Torrelave
ga, señalado con el número siete. 

Mide nueve metros cuadrados de su
perficie construida. Linda según se 
entra, izquierda, trastero número seis; 
derecha, trastero número ocho, y es
palda, carretera a Barruelo. Inscrita 
Registro Propiedad de Cervera de Pi
suerga, tomo 1294, libro 51, folio 143, 
finca 8.044. Valorada pericialmente 
en la suma de cien mil pesetas.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y siete. — El Juez (ilegible). — El Se
cretario (¡legible).

34.-13.515,00

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Roa

ORDENANZA FISCAL

Impuesto sobre circulación de 
vehículos

CAPITULO I
Disposición general

Artículo 1. — Ejercitando la facul
tad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo 
de los artículos 230.1.h) y 362 y si
guiente del R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, se establece el im
puesto municipal sobre circulación de 
vehículos.

CAPITULO II
Hecho imponible

Art. 2.1. — El impuesto municipal 
sobre la circulación gravará los vehícu
los de tracción mecánica aptos para 
circular por las vías públicas, cualquie
ra que sea su clase y categoría.

2. — Se considerará vehículo apto 
para la circulación el que hubiera sido 
matriculado en los Registros públicos 
correspondientes y mientras no haya 
causado baja en los mismos. A los 
efectos del impuesto también se con
siderarán aptos los vehículos provis
tos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. — No estarán sujetos a este im
puesto los vehículos que, habiendo 
sido dados de baja en los Registros 
por antigüedad de su modelo, puedan 
ser autorizados para circular excepcio
nalmente con ocasión de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los 
de esta naturaleza.

Art. 3.1. — Este impuesto sustituirá 
a los impuestos, arbitrios, tasas o 
cualquiera otra exacción de carácter 
municipal sobre la circulación en la 
vía pública y rodaje de los vehículos 
gravados por el mismo. En conse
cuencia, sobre los actos de circula
ción y rodaje de los mismos, no po
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drá establecerse ningún otro tributo 
de carácter municipal.

2. — En la sustitución ordenada en 
el número anterior no se encontrarán 
incluidas las tasas por prestación del 
servicio de aparcamiento vigilado u 
otros similares, siempre que tal servi
cio no esté limitado a la simple ocu
pación de la vía pública.

CAPITULO III
Sujeto pasivo

Art. 4.1. — Estarán obligados al 
pago del impuesto las personas natu
rales o jurídicas, nacionales o extran
jeras, a cuyo nombre figure inscrito el 
vehículo en el Registro público co
rrespondiente.

2. — Habrán de satisfacer el im
puesto a este Ayuntamiento las per
sonas natuales que residan habitual
mente en su término municipal. Se 
presumirá como residencia habitual 
de las personas naturales el último 
domicilio consignado por aquéllas en 
cualquier documento de naturaleza 
tributaria que obre en el Ayuntamien
to. En su defecto, o en casos de 
duda o discrepancia, la residencia 
habitual se determinará por la última 
inscripción padronal.

3. — Habrán de satisfacer el im
puesto a este Ayuntamiento las per
sonas jurídicas que tengan su domi
cilio fiscal en el término municipal. Se 
presumirá como domicilio fiscal el úl
timo consignado en cualquier docu
mento de naturaleza tributaria que 
obre en poder del Ayuntamiento.

4. — Cuando una persona jurídica 
tenga en distinto término municipal 
su domicilio, oficinas, fábricas, talle
res, instalaciones, depósitos, almace
nes, tiendas, establecimientos, sucur
sales, agencias, o representaciones 
autorizadas, y los vehículos estén 
afectos de manera permanente a di
chas dependencias, habrá de pagar
se el impuesto correspondiente al 
Ayuntamiento del término municipal 
respectivo donde se encuentre tal de
pendencia.

5. — En caso de personas natura
les o jurídicas que residan en el ex
tranjero y tengan inscritos vehículos 
gravadles en un Registro público es
pañol, la domiciliación del vehículo se 
hará de acuerdo con la declaración 
que formule el interesado.

Art. 5.1. — Cuando se produzca 
conflicto de atribuciones entre éste y 
otro u otros’ Ayuntamientos que se 
consideren con derecho para la exac
ción del impuesto sobre un mismo 
vehículo, por no existir acuerdo sobre 
el domicilio fiscal de su titular, el con
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tribuyeme realizará el pago del im
puesto en el Ayuntamiento que esti
me es el de su domicilio y podrá opo
nerse a la liquidación que le practique 
cualquier otro Ayuntamiento por el 
mismo concepto, acreditando el pago 
en cuestión.

2. — Si este Ayuntamiento se con
sidera con derecho preferente sobre 
cualquier otro para cobrar este Im
puesto, lo comunicará razonadamen
te al que lo esté cobrando y ante su 
negativa o silencio formulará el co
rrespondiente conflicto de competen
cia en la forma prevista en el artículo 
50 de la Ley 7/85.

Art. 6.1. — Quienes soliciten la ma- 
triculación o certificación de aptitud 
para circular un vehículo o la baja de
finitiva del mismo deberán presentar 
al propio tiempo en la Jefatura Pro
vincial de Tráfico, en ejemplar dupli
cado, y con arreglo al modelo esta
blecido, la oportuna declaración a 
efectos de este Impuesto Municipal.

2. — A la misma obligación estarán 
sujetos los titulares de los vehículos 
cuando comuniquen a la Jefatura. 
Provincial de Tráfico la reforma de los 
mismos, siempre que altere su clasifi
cación a efectos de este impuesto, 
así como también en los casos de 
transferencia y de cambio de domici
lio particular.

a) .Además de las reformas a que 
se refiere el artículo 253 a) del Código 
de la Circulación, se entenderán in
cluidas a estos efectos:

1. Motocicletas: el acoplamiento 
o desacoplamiento de sidecar.

2. Turismos, furgonetas y moto
carros (incluidos los de servicio públi
co y alquiler): la modificación de la 
potencia fiscal.

3. Autobuses: el aumento o dis
minución del número de plazas.

4. Camiones, vehículos de arras
tre, remolques de turismo y remol
ques industriales: el aumento o dismi
nución de la carga útil.

b) En los casos de transferencia 
del vehículo la declaración la suscribi
rán el transmitente y el adquirente, for
mulándose por triplicado ejemplar si 
fuese distinto el Ayuntamiento del do
micilio tributario de los interesados.

c) A efectos de su constancia en 
los correspondientes Registros, los ti
tulares de cada vehículo registrado 
están obligados, siempre que cam
bien de domicilio tributario, a ponerlo 
en conocimiento de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico dentro del plazo de 
15 días mediante declaración por tri
plicado, acompañando el permiso de 
circulación.
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6. El incumplimiento de las ante
riores obligaciones se reputará como 
infracción fiscal.

CAPITULO IV 
Tarifas

Art. 7.1. — La cuota del impuesto 
será la siguiente:
1. a) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales,
I. 559 pesetas.

De 8 hasta 12 caballos fiscales, 
4.386 pesetas.

De más de 12 hasta 16 caballos 
fiscales, 9.354 pesetas.

De más de 16 caballos fiscales,
II. 693 pesetas.
b) Autobuses:

De menos de 21 plazas, 10.913 pe
setas.

De 21 a 50 plazas, 15.589 pesetas.
De más de 50 plazas, 19.488 pese

tas.
c) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de 
carga útil, 5.457 pesetas.

De 1.000 a 2.999 kilogramos de 
carga útil, 10.913 pesetas.

De más de 2.999 a 9.999 kilogra
mos de carga útil, 15.589 pesetas.

De más de 9.999 kilogramos de 
carga útil, 19.488 pesetas.
d) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales, 
2.727 pesetas.

De 16 a 25 caballos fiscales, 5.457 
pesetas.

De más de 25 caballos fiscales, 
10.913 pesetas.
e) Remolques y semirremolques:

De menos de 1.000 kilogramos de 
carga útil, 2.727 pesetas.

De í.OOO a 2.999 kilogramos de 
carga útil, 4.386 pesetas.

De más de 2.999 kilogramos de 
carga útil, 9.354 pesetas.
f) Otros vehículos:

Ciclomotores, 389 pesetas.
Motocicletas hasta 125 c.c., 389 

pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 

250 c.c., 975 pesetas.
Motocicletas de más de 250 c.c., 

2.925 pesetas.
2. — Para la aplicación de la ante

rior tarifa habrá de estarse a lo dis
puesto en el Código de la Circulación 
sobre el concepto de las diversas cla
ses de vehículos y teniendo en cuen
ta, además, las siguientes reglas:

a) Se entenderá por furgoneta el 
resultado de adaptar un vehículo de 
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turismo a transporte mixto de perso
nas y cosas mediante la supresión de 
asientos y cristales, alteración del ta
maño o disposición de las puertas u 
otras alteraciones que no modifiquen 
esencialmente el modelo del que se 
deriva. Las furgonetas tributarán 
como turismo, de acuerdo con su po
tencia fiscal, salvo en los siguientes 
casos:

Primero: Si el vehículo estuviese 
habilitado para el transporte de más 
de nueve personas, incluido el con
ductor, tributará como autobús.

Segundo: Si el vehículo estuviese 
autorizado para transportar más de 
525 kilogramos de carga útil tributará 
como camión.

b) Los motocarros tendrán la con
sideración, a los efectos de este im
puesto, de motocicletas y, por tanto, 
tributarán por la capacidad de su ci
lindrada.

c) En el caso de los vehículos ar
ticulados tributarán simultáneamente 
y por separado el que lleve la poten
cia de arrastre y los remolques y se- 
mirremolques arrastrados.

d) En el caso de los ciclomotores 
y remolques y semirremolques que 
por su capacidad no vengan obliga
dos a ser matriculados, se considera
rán como aptos para la circulación 
desde el momento que se haya expe
dido la certificación correspondiente 
por la Delegación de Industria, o, en 
su caso, cuando realmente estén en 
circulación.

e) Las máquinas autopropulsadas 
que puedan circular por las vías pú
blicas sin ser transportadas o arras
tradas por otros vehículos de trac
ción mecánica tributarán por las tari
fas correspondientes a los tractores.

CAPITULO V
Exencciones y bonificaciones

Art. 8.1. — Estarán exentos de este 
impuesto los siguientes vehículos:

a) Los tractores y maquinaria agrí
colas. Esta exención desaparecerá 
cuando habitualmente el tractor se de
dique a transporte o arrastre de pro
ductos y mercancías de carácter no 
agrícola o que no sean necesarios para 
explotaciones de dicha naturaleza.

b) Los militares y los dedicados al 
transporte de tropas y de material.

c) Los utilizados por las fuerzas 
de policía y orden público, incluidos 
los de Policía Municipal.

d) Los autobuses urbanos adscri
tos al servicio de transporte público 
en régimen de concesión administra
tiva, otorgada por el municipio de la 
imposición.

2. — a) Los vehículos que, siendo 
propiedad del Estado o de las Entida
des Locales, estuvieren destinados, 
directa y exclusivamente, a la presta
ción de los servicios públicos de su 
competencia. Esta exención no al
canzará a los vehículos que, siendo 
propiedad particular de las personas 
investidas de autoridad o cargo, son 
utilizados por éstas en el ejercicio de 
sus funciones, ni a los automóviles al
quilados o arrendados con la misma 
finalidad.

b) Los automóviles de cualquier 
clase pertenecientes a los Agentes 
diplomáticos y a los funcionarios con
sulares de carrera acreditados en Es
paña, que sean súbditos de los res
pectivos países. Esta exención se 
condicionará a la más estricta reci
procidad, en su extensión y grado.

c) Los coches de inválidos o los 
adaptados para su conducción por 
disminuidos físicos, siempre que no 
alcancen los nueve caballos fiscales y 
pertenezcan a personas inválidas o 
disminuidas físicamente.

d) Las ambulancias y demás vehí
culos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria, que pertenezcan 
a la Seguridad Social y a la Cruz 
Roja, y los vehículos de instituciones 
declaradas benéficas o benéfico-do- 
centes adscritos a sus fines, siempre 
que, en todos los casos indicados, 
presten exclusivamente servicios sin 
remuneración alguna.

3. — Tendrán una bonificación del 
25 por 100 de la cuota correspon
diente:

a) Los autobuses de servicio pú
blico regular de viajeros en régimen 
de concesión estatal, pero no los de 
servicio discrecional.

b) Los camiones adscritos al ser
vicio público, regular o discrecional 
de mercancías, con autorización ad
ministrativa.

c) Los turismos de servicio públi
co, de auto-taxi, con tarjeta de tans- 
porte V.T., pero no los de alquiler con 
o sin conductor.

4. — Para poder gozar de las ante
riores exenciones o bonificaciones, 
los interesados deberán instar su 
concesión indicando las característi
cas del vehículo, su matrícula y cau
sa de la exención o bonificación. De
clarada ésta, por la Administración 
Municipal se expedirá un documento 
que acredite su concesión.

CAPITULO VI
Devengo y pago del Impuesto

Art. 9. — El impuesto se devengará 
por primera vez cuando se matricule 

el vehículo o cuando se autorice su 
circulación. Posteriormente, el im
puesto se devengará con efectos de 
1 de enero de cada año.

2. — El período de imposición es el 
año natural y el impuesto se deven
gará por la cuota íntegra cualquiera 
que sea la fecha que se inicie la obli
gación de contribuir, siendo su im
porte irreducible en todo caso.

Art. 10.1. — El pago del impuesto 
deberá realizarse dentro del primer tri
mestre de cada ejercicio para los vehí
culos que ya estuviesen matriculados 
o declarados aptos para la circulación. 
El Ayuntamiento anunciará el tiempo y 
lugar o lugares para el pago utilizando 
los medios más eficaces.

2. — En caso de nueva matricula- 
ción o de modificación en el vehículo 
que altere su clasificación a efectos 
tributarios, el plazo de pago del im
puesto o de la liquidación comple
mentaria será de treinta días a partir 
del siguiente al de la matriculación o 
rectificación.

3. — En el caso de trasmisión, el 
adquirente no vendrá obligado a sa
tisfacer el impuesto correspondiente 
al ejercicio en que la transmisión se 
realizó si se hubiese pagado por cual
quier poseedor anterior.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 17 de diciembre de 1987.

Roa. — El Alcalde (¡legible).

ORDENANZA FISCAL

Suministro municipal de agua potable 
a domicilio

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facul
tad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo 
de los arts. 199 b) y 212.21 del R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
se establece, en este término munici
pal, una tasa por el suministro muni
cipal de agua potable a domicilio.

Art. 2. — El abastecimiento de 
agua potable de este municipio es un 
servicio municipal de conformidad 
con las prescripciones vigentes, ex-
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piolándose por cuenta del Ayunta
miento.

Art. 3. — Toda autorización para dis
frutar del servicio de agua, aunque sea 
temporal o provisional llevará apareja
da la obligación ineludible de instalar 
contador, que deberá ser colocado en 
sitio visible y de fácil acceso que per
mita la lectura del consumo.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 4. — La obligación de contri

buir nace desde que se inicie la pres
tación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a 

las que se preste el suministro.
b) En caso de separación del do

minio directo y útil, la obligación de 
pago recae sobre el titular de este úl
timo.

BASES Y TARIFAS
Art. 5. — Las tarifas tendrán dos 

conceptos, uno fijo que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el 
servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de 
pago u otra causa imputable al usua
rio, y estará en función del diámetro de 
conexión a la red general, y otro perió
dico en función del consumo y que se 
compondrá de dos partes, un tanto 
por metro cúbico consumido según las 
tarifas vigentes en cada fecha en las 
que podrá señalarse un mínimo de 
consumo o bien una cuota de servicio, 
y un tanto fijo por lectura y conserva
ción de contadores.

TARIFA BIMENSUAL
Conexión o cuota de enganche:
Hasta 1/2 pulgada de 0: domicilios 

particulares, bares, rest., cafet., in
dustrias, 10.000 pesetas.

Desagüe: domicilios particulares, 
bares, rest., cafet., industrias, 5.000 
pesetas.

Abrir zanja: domicilios particulares, 
bares, rest., cafet., industrias, 3.000 
pesetas.

Consumo agua:
Hasta 14 m.3: domicilios particula

res, bares, rest., cafet., industrias, 
250 pesetas.

Por m.3, desde 14 m.3: domicilios 
particulares, bares, rest., cafet., in
dustrias, 25 pesetas.

Alcantarillado: domicilios particula
res, bares, rest., cafet., industrias, 
125 pesetas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6. — La lectura del contador, 

facturación y cobro del recibo, se 
efectuará bimensualmente.
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El pago de los recibos se hará, en 
todo caso, correlativamente, no sien
do admisible el pago de uno de ellos 
dejando pendiente el anterior o ante
riores.

Art. 7. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas a su debido tiempo 
serán hechas efectivas por el proce
dimiento de apremio con arreglo a las 
normas del Reglamento General de 
Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 8. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.

Art. 9. — Cuando existan dos reci
bos impagados el Ayuntamiento pro
cederá al corte de suministro, previo 
cumplimiento de los requisitos lega
les correspondientes.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 10. — En todo lo relativo a in

fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 17 de diciembre de 1987.

Roa. — El Alcalde (ilegible).'

ORDENANZA FISCAL

Rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o 
de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros aná
logos que se establezcan sobre la 
vía pública o vuelen sobre la misma

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el art. 106 de la 
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Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo 
de los artículos 199 a) y 208.11 del 
R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, se establece, en este término 
municipal, una tasa sobre rieles, pos
tes, cables, palomillas, cajas de ama
rre, de distribución o de registro, bás
culas, aparatos para venta automáti
ca y otros análogos, que se establez
can sobre la vía pública o vuelen so
bre la misma.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2.1. — Hecho imponible. — 

Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento con los 
elementos señalados por el artículo 
precedente.

2. — Obligación de contribuir. — 
La misma nace por el otorgamiento 
de la oportuna licencia municipal au
torizando tal aprovechamiento, o 
desde que efectivamente se realice, 
si se hiciera aún sin la oportuna auto
rización.

3. — Sujeto pasivo. — Están obli
gados al pago:

a) Las personas naturales o jurídi
cas que sean titulares de las licen
cias.

b) Las personas naturales o jurídi
cas que efectivamente ocupen el 
suelo, vuelo o subsuelo de la vía pú
blica.

EXENCIONES
Art. 3. Estarán exentos: El Estado, 

la Comunidad Autónoma y provincia 
a que este municipio pertenece, así 
como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad déla que 
forme parte, por todos los aprove
chamientos inherentes a los servicios 
públicos de comunicación que explo
ten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

BASES Y TARIFAS
Art. 4. — Se tomará como base de 

la presente exacción:
1.— En los aprovechamientos que 

se caractericen por la ocupación del 
terreno:

a) Por ocupación directa del sue
lo: el valor de la superficie del terreno 
ocupado por el aprovechamiento y 
sus instalaciones accesorias.

b) Por ocupación directa del sue
lo: el valor de la superficie de la vía 
pública sobre la que se proyecten los 
elementos constitutivos del aprove
chamiento.

c) Por ocupación del subsuelo: el 
valor de la superficie del terreno alza
do sobre el aprovechamiento y sus 
instalaciones accesorias.
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2. — En los aprovechamientos que 
consistan en la instalación o coloca
ción de elementos aislados, cuando 
la superficie ocupada, alzada o pro
yectada por cada elemento no exce
da de un metro cuadrado: el número 
de elementos instalados o colocados.

3. — En los aprovechamientos 
constituidos por la ocupación del 
vuelo o subsuelo, por cables: los me
tros lineales de cada uno.

Art. 5. — La expresada exacción 
municipal, se regulará con la siguiente:

TARIFA

Rieles, metro lineal.
Postes de hierro y hormigón, uni

dad, 1.500 pesetas.
Postes de madera, unidad, 1.500 

pesetas.
Cables, metro lineal, 10 pesetas.
Palomillas, unidad, 1.500 pesetas.
Cajas de amarre, de distribución o 

registro, unidad, 1.500 pesetas.
Básculas, unidad, 1.500 pesetas.
Aparatos automáticos accionados 

por monedas, unidad, 1.500 pesetas.
Aparatos para suministro de gasoli

na, unidad.
Puertas con apertura hacia el exte

rior, excepto puertas de emergencia, 
metro lineal ancho útil puerta, 1.000 
pesetas.

Art. 6. — Cuando se trate de apro
vechamientos especiales en favor de 
empresas explotadoras de servicios, 
que afecten a la generalidad o a una 
serie importante del vecindario, se 
podrá concertar con dichas empre
sas la cantidad a satisfacer, tomando 
por base el valor medio de los apro
vechamientos que se establece en el 
1,50 por 100 de los ingresos brutos 
que obtengan dichas empresas den
tro del término municipal.

Los suministros de agua, gas y 
electricidad para el servicio público 
no serán tenidos en cuenta en el cál
culo del ingreso bruto, base para la fi
jación provisional indicada del valor 
medio del aprovechamiento.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 7.1. — Anualmente se formará 

un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas 
respectivas que se liquiden por apli
cación de la presente Ordenanza, el 
cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamacio
nes previo anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y por difusión de 
edictos en la forma acostumbrada en 
esta localidad.

2. — Transcurrido el plazo de ex
posición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones 
presentadas y aprobará definitiva
mente el padrón, que servirá de base 
para los documentos cobratorios co
rrespondientes.

Art. 8. — Las bajas deberán cursar
se, a lo más tardar, el último día labo
rable del respectivo período, para 
surgir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación se
guirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9. — Las altas que se produz
can dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Admi
nistración se procederá a notificar a 
los sujetos pasivos la liquidación co
rrespondiente al alta en el padrón, 
con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que puedan ser ejercidos, con indica
ción de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos, y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 10. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del período vo
luntario y su prórroga se harán efecti
vas por la vía de apremio, de acuerdo 
con el vigente Reglamento General 
de Recaudación y el Reglamento de 
Haciendas Locales.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 11. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 12. — Se considerarán infrac

tores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente 
pago de derechos, lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que 
señala esta Ordenanza, y serán san
cionadas de acuerdo con la Ordenan
za General de Gestión, Recaudación 
e Inspección de este Ayuntamiento y 
subsidiariamente la Ley General Tri
butaria; todo ello sin perjuicio de en 
cuantas otras responsabilidades civi
les o penales puedan incurrir los su- 
fractos.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 17 de diciembre de 1987.

Roa. — El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL

Recogida de basuras o residuos 
sólidos urbanos, monda de pozos 
negros y limpieza en calles particu

lares

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 b) y 212.20 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece, en este término 
municipal, una tasa por el servicio de 
recogida domiciliaria de basuras o re
siduos sólidos urbanos, monda de 
pozos negros y limpieza en calles 
particulares.

Art. 2. — Dado el carácter higiéni- 
co-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y 
pago para toda persona física o jurí
dica sin excepción alguna.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.1. — El hecho imponible vie
ne determinado por la prestación del 
servicio de recogida directa; por los 
de conducción, trasiego, vertido, ma
nipulación y eliminación de las basu
ras domiciliarias; de desperdicios in
dustriales o comerciales; y otros simi
lares.

Quedan dentro del ámbito de apli
cación de esta Ordenanza los dere
chos y residuos sólidos producidos 
como consecuencia de las siguientes 
actividades y situaciones.

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Abandono de enseres, mue

bles y vehículos.
e) Industriales, de construcción 

en obras menores de reparación do
miciliaria.

2. — La obligación de contribuir 
nace con la prestación del servicio 
por tener la condición de obligatoria y 
general, entendiéndose utilizado por 
los titulares de viviendas y locales 
existentes en la zona que cubra la or
ganización del servicio municipal, no 
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siendo admisible la alegación de que 
pisos o locales permanecen cerrados 
o no utilzados para eximirse del pago 
de la presente tasa.

3. — Sujetos pasivos. — La tasa 
recae sobre las personas que poseen 
u ocupen por cualquier título vivien
das o locales en donde se preste el 
servicio. En concepto de sujetos pa
sivos sustitutos vienen obligados al 
pago los propietarios de los inmue
bles beneficiados por el servicio, sin 
perjuicio del derecho a repercutir la 
tasa sobre los inquilinos o arrendata
rios.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. — Las bases de percepción 
y tipo de gravamen quedarán deter
minados en la siguiente tarifa:

Importe bimensual

a) Viviendas de carácter familiar, 
900 pesetas.

b) Bares, cafeterías o estableci
mientos de carácter similar, 2.000 pe
setas.

c) Hoteles, fondas, residencias, 
etcétera, 1.500 pesetas.

d) Locales industriales, 2.000 pe
setas.

e) Locales comerciales, carnice
rías, pescaderías, aliment., 2.000 pe
setas.

f) Locales comerciales restantes, 
1.000 pesetas.

Servicios excepcionales de recogi
da de aquellos productos que, como 
escombros, materiales de derribo, 
muebles, etc., no procedan de la nor
mal convivencia o del resultado co
rriente y habitual del desarrollo nor
mal de la industria o actividad, no 
hay.

Recogida de vehículos, no hay.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 5. — Se formará un padrón en 
el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas 
que se liquiden, por aplicación de la 
presente Ordenanza. A las altas o in
corporaciones, que no sean a peti
ción propia, se notificarán personal
mente a los interesados, una vez in
cluido en el Padrón no será necesaria 
notificación personal alguna, bastan
do la publicidad anual en el «Boletín 
Oficial» y tablón de anuncios munici
pal para que se abra el período de 
pago de cuotas.

Art. 6. — Las bajas deberán cursar
se, antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
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cumplan tal obligación seguirán suje
tos al pago de la exacción.

Art. 7. — Las altas que se produz
can dentro del ejercicio, surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Admi
nistración se liquidará en tal momen
to del alta, la tasa procedente y que
dará automáticamente incorporado al 
padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8. — La tasa por prestación del 
servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día 
primero de cada ejercicio, sin perjui
cio que dentro de tal unidad puedan 
ser divididas por cuotas bimensuales.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas en el período volunta
rio y su prórroga, se harán efectivas 
por la vía de apremio, con arreglo a 
las normas del Reglamento General 
de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.
INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 11. — En todo lo relativo a in
fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión de Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 17 de diciembre de 1987.

Roa. — El Alcalde (¡legible).

ORDENANZA FISCAL
Sobre contribuciones especiales

FUNDAMENTO, HECHO IMPONIBLE
Y OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
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la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 216 y siguientes 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se aprueba, para este muni
cipio, la presente Ordenanza de Con
tribuciones Especiales, que podrán 
aplicarse para la ejecución de obras o 
para el establecimiento, ampliación o 
mejora de servicios municipales, 
siempre que a consecuencia de 
aquéllas o de éstos, además de aten
der el interés común o general, se be
neficie especialmente a personas de
terminadas, aunque dicho beneficio 
no pueda fijarse en una cantidad con
creta.

El aumento de valor de determina
das fincas como consecuencia de ta
les obras o servicios tendrá, a estos 
efectos, la consideración de beneficio 
especial.

Art. 2. — Las contribuciones espe
ciales se fundarán en la mera ejecu
ción de las obras o servicios y serán 
independientes del hecho de la utili
zación de unas y otros por los intere
sados.

Art. 3.1. — Tendrán la considera
ción de obras y servicios municipales:

a) Los que realice el Ayuntamien
to dentro del ámbito de su capacidad 
y competencia para cumplir los fines 
que le estén atribuidos, excepción 
hecha de los que aquél ejecute en 
concepto de dueño de sus bienes pa
trimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamien
to por haberse sido concedidos o 
transferidos por otras Administracio
nes públicas y aquellos cuya titulari
dad haya asumido de acuerdo con la 
Ley.

c) Los que realicen otras Adminis
traciones públicas, incluso la Provin
cia, Mancomunidad, Agrupación o 
Consorcio, y los concesionarios de 
las mismas, con aportaciones econó
micas municipales.

2. — No perderán la consideración 
de obras o servicios municipales los 
comprendidos en el apartado a) del 
número anterior, aunque sean realiza
dos por órganos o personas jurídicas 
dependientes del Ayuntamiento, in
cluso cuando estén organizados en 
forma de sociedad mercantil, por 
concesionarios con aportaciones mu
nicipales, o por las asociaciones ad
ministrativas de contribuyentes.

Art. 4.1. — Será obligatoria la exi
gencia de Contribuciones Especiales 
para las obras y servicios siguientes:

a) Apertura de calles y plazas y la 
primera pavimentación de las calza
das y aceras.
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b) Primera instalación de redes de 
distribución de agua, de redes de al
cantarillado y desagües de aguas re
siduales.

c) Establecimiento de alumbrado 
público.

2. — Potestativamente se podrá 
acordar la imposición de contribucio
nes especiales por cualquier otra cla
se de obras y servicios, siempre que 
se den las circunstancias que se se
ñalan en el artículo 1 de la presente 
Ordenanza. Entre otros, podrán im
ponerse dichas contribuciones en los 
siguientes casos:

a) Ensanchamiento y nuevas ali
neaciones de las calles y plazas ya 
abiertas y pavimentadas, así como la 
modificación de rasantes.

b) Sustitución de calzadas, ace
ras, absorbederos y bocas de riego 
de las vías públicas urbanas.

c) Renovación, sustitución y me
joras de las redes de distribución de 
agua, así como de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.

d) Instalación de redes de distri
bución de energía eléctrica y sustitu
ción o mejora de alumbrado público.

e) Establecimiento y mejora del 
servicio de extinción de incendios.

f) Construcción de embalses, ca
nales y otras obras para la irrigación 
de fincas.

g) Obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración 
de aguas para el abastecimiento.

h) Estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores genera
les.

i) Plantación de arbolado en ca
lles y plázas, así como construcción y 
mejora de parques y jardines que 
sean de interés de un determinado 
sector.

j) Desmonte, terraplenado y cons
trucción de muros de contención.

k) Obras de desecación y sanea
miento de defensa de terrenos contra 
avenidas e inundaciones, así como la 
regulación y desviación de cursos de 
agua.

l) Construcción de galerías subte
rráneas para el alojamiento de redes 
y tuberías de distribución de agua, 
gas, electricidad y otros fluidos para 
los servicios de comunicación e infor
mación.

SUJETO PASIVO
Art. 5.1. — Serán sujetos pasivos 

de las Contribuciones Especiales las 
personas especialmente beneficiadas 
por la ejecución de las obras o por el 
establecimiento, ampliación o mejora

de los servicios municipales que ori
ginen la obligación de contribuir.

2. — Se considerarán personas es
pecialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especia
les por ejecución de obras o estable
cimientos, ampliación o mejora de 
servicios municipales que afecten a 
bienes inmuebles, los propietarios de 
los mismos.

b) En las contribuciones especia
les correspondientes a obras y servi
cios realizados por razón de explota
ciones industriales y comerciales, la 
persona o entidad titular de éstas.

c) En las contribuciones especia
les por el establecimiento, la amplia
ción o mejora del servicio municipal 
de extinción de incendios, las com
pañías de seguros que desarrollen su 
actividad en el término municipal.

d) En las contribuciones especia
les por construcción de galerías sub
terráneas, las empresas suministra
doras que deban utilizarlas.

Art. 6. — En los casos de régimen 
de propiedad horizontal, la represen
tación de la Comunidad de Propieta
rios y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimo
nio separado, tendrán la considera
ción de sujetos pasivos, al amparo 
del artículo 33 de la Ley General Tri
butaria.

En todo caso vendrán también obli
gadas a facilitar a la Administración 
municipal el nombre de los Coopro- 
pietaños y su coeficiente de su parti
cipación en la comunidad al fin de 
proceder al giro de cuotas individua
les. De no hacerse así, se entenderá 
aceptado el que se gire una cuota 
única, de cuya distribución se ocupa
rá la propia Comunidad.

BASE IMPONIBLE Y DE REPARTO

Art. 7.1. — La base imponible de 
las Contribuciones Especiales se de
terminará en función del coste total 
presupuestado de las obras o de los 
servicios que se establezcan, amplíen 
o mejoren, sin que su importe pueda 
exceder en ningún caso de dicho 
coste.

2- — El coste de la obra del servi
cio estará integrado por los siguien
tes conceptos.

a) El valor real de los trabajos pe
riciales, de redacción o proyectos, 
planos y programas técnicos, o su 
valoración, cuando no haya lugar a 
remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a reali
zar o de los servicios que se esta
blezcan, amplíen o mejoren. Dentro 
del citado importe, se computará en 
su caso, el valor de la prestación per
sonal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hu
bieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se 
trata de bienes de uso público, o de 
terrenos cedidos gratuita y obligato
riamente al municipio.

d) Las indemnizaciones proce
dentes por el derribo de construccio
nes, destrucción de plantaciones, 
obras o instalaciones, así como las 
que proceden a los arrendatarios de 
bienes que han de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido 
en las obras o servicios mientras no 
fuera amortizado, cuando el Ayunta
miento hubiere de apelar al crédito 
para financiar la porción no cubierta 
por contribuciones especiales. A es
tos efectos se entenderá como inte
rés del capital invertido, la suma de 
valores actuales —calculados mate
máticamente al mismo tipo a que se 
vaya a contratar la operación de cré
dito de que se trate— de los intere
ses integrantes de cada una de las 
anualidades que deba satisfacer el 
Ayuntamiento.

3. — El coste total presupuestado 
de las obras o servicios tendrá carác
ter de mera previsión. En consecuen
cia, si el coste efectivo fuere mayor o 
menor que el previsto, se rectificará, 
como proceda, el señalamiento de 
las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o 
servicios a que se refiere el artículo
3.1. c), o de las realizadas por conce
sionarios con aportaciones municipa
les, o a que se refiere el número dos 
del mismo artículo, la base imponible 
se determinará en función del importe 
de las aportaciones municipales, sin 
perjuicio de las que puedan imponer 
otras administraciones públicas por 
razón de la misma obra o servicio.

5. — En el caso de que un contri
buyente efectúe aportación a la reali
zación de una obra o servicio sujeta a 
compensación con las cuotas que 
estuviere obligado a satisfacer por ra
zón de la misma sólo tendrá la consi
deración de subvención el exceso de 
la aportación sobre estas últimas, y 
su importe se destinará, en primer lu
gar, a cubrir el porcentaje del coste 
de la obra imputable al Municipio, y 
con el resto, si lo hubiere, se bonifi
carán, a prorrata, las cuotas de los 
demás contribuyentes.
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Art. 8. — El importe total de las 
contribuciones especiales se repartirá 
entre las personas beneficiadas, te
niendo en cuenta la clase de natura
leza de las obras o servicios, con su
jeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplica
rán conjunta o aisladamente, como 
módulos de reparto, los metros linea
les de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable y las 
bases imponibles de las contribucio
nes territoriales rústica y urbana de 
las fincas beneficiadas.

b) Si se trata del servicio del apar
tado a) del número 2 del artículo 4, 
podrán ser distribuidas entre las Enti
dades o sociedades que cubran el 
riesgo por bienes sitos en el munici
pio de la imposición, proporcional
mente anterior. Si la cuota exigióle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 
por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se 
trasladará a los ejercicios sucesivos 
hasta su total amortización.

c) Si se trata de obras comprendi
das en el apartado f) del número 2 del 
artículo 4 de la presente ordenanza 
se aplicará como módulo la base im
ponible de las contribuciones territo
riales, rústica y urbana de los inmue
bles beneficiados.

d) En el caso de obras compren
didas en el apartado 1) del número 2 
del artículo 4 de la presente ordenan
za el importe total de la contribución 
especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de 
utilizarlas en razón al espacio reser
vado a cada una o en proporción a la 
total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. — En los casos de los apartados
g) y h) del número 2 del artículo 4 de 
la presente Ordenanza los Ayunta
mientos aplicarán como módulos de 
distribución, conjunta o aisladamente, 
cualesquiera de los previstos en el 
apartado a) del número anterior, po
diendo delimitar zonas con arreglo al 
grado de beneficio que reporten las 
obras o servicios, con el fin de aplicar 
índices correctores en razón inversa 
a la distancia que cada zona guarde 
con referencia al emplazamiento de 
aquéllos.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 9.1. — La obligación de contri

buir por contribuciones nace desde el 
momento en que las obras se han 
ejecutado o desde que el servicio 
haya comenzado a prestarse. Si las 
obras fueran fraccionables, la obliga
ción de contribuir para cada uno de 
los contribuyentes nacerá desde que 

se hayan ejecutado las correspon
dientes a cada tramo o fracción de la 
obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el número anterior, una vez apro
bado el expediente de aplicación, el 
Ayuntamiento podrá exigir por antici
pado el pago de las contribuciones 
especiales en función del importe de 
los gastos previstos para los próxi
mos seis meses. No podrá exigirse el 
anticipo de un nuevo semestre sin 
que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. — Se tendrá en cuenta el mo
mento del nacimiento de la obligación 
de contribuir a los efectos de deter
minar la persona obligada al pago, 
aún cuando en el expediente de apli
cación figure como contribuyente 
quien lo sea con referencia a la fecha 
del acuerdo de su aprobación y aun
que el mismo hubiere anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad a lo 
dispuesto en el número 2 de este ar
tículo. Cuando la persona que figure 
como contribuyente en el expediente 
hubiere transmitido los derechos so
bre los bienes o explotaciones que 
motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de 
dicho expediente y del nacimiento de 
la obligación de contribuir, estará 
obligada a dar cuenta a la Adminis
tración municipal, dentro del plazo de 
un mes, de la transmisión efectuada, 
y si no lo hiciera dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro, 
incluso por vía de apremio adminis
trativo, contra quien figuraba como 
contribuyente en dicho expediente.

NORMAS DE GESTION
Art. 10.1. — La exacción de las 

contribuciones especiales cuya exi
gencia sea obligatoria, no precisará la 
previa adopción del acuerdo de im
posición en cada caso concreto, bas
tando la existencia de la Ordenanza 
reguladora de dichas contribuciones.

2. — Para las Contribuciones Espe
ciales que los Ayuntamientos puedan 
imponer con carácter potestativo, 
además de lo que disponga la Orde
nanza reguladora a que se refiere el 
número anterior, los Ayuntamientos 
habrán de adoptar el acuerdo de im
posición en el que constará, entre 
otros, los datos referentes a la canti
dad que acuerde distribuir entre los 
beneficiarios y bases de reparto.

3. — El acuerdo relativo a la reali
zación de una obra o de un servicio 
que deba costearse mediante contri
buciones especiales no podrá ejecu
tarse hasta que se haya aprobado la 
aplicación de éstas.
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Art. 11.1. — El expediente de apli
cación de Contribuciones Especiales 
que será de inexcusable tramitación, 
tanto en las de carácter obligatorio 
como en las potestativas constará de 
los documentos relativos a la deter
minación del coste de las obras y 
servicios, de la cantidad a repartir en
tre los beneficiarios, de la base de re
parto y de las cuotas asignadas a 
cada contribuyente.

2. — En las obras o servicios cuyos 
Presupuestos superen las cuantías 
establecidas en el núm. 1 del art. 14 
una vez terminado el expediente de 
aplicación de contribuciones especia
les y antes de someterlo a la aproba
ción de la Corporación municipal, se 
expondrá al público mediante anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a los efectos de que, 
en el plazo de quince días siguientes, 
los posibles afectados puedan solici
tar la constitución de la asociación 
administrativa de contribuyentes.

3. — En los casos previstos en el 
número anterior, el acuerdo municipal 
de aprobación del expediente de apli
cación de contribuciones especiales 
no podrá ser adoptado hasta trans
currido el indicado plazo, o hasta la 
constitución de la asociación admi
nistrativa de contribuyentes, cuando 
haya sido solicitada y procedasu 
constitución.

4. — Una vez aprobado el expe
diente de aplicación de contribucio
nes especiales, las cuotas que co
rrespondan a cada contribuyente se
rán notificadas individualmente si el 
interesado fuera conocido, o, en su 
caso, por edictos, los interesados po
drán formular recurso previo de repo
sición ante el Ayuntamiento, que po
drá versar sobre la procedencia de 
las contribuciones especiales, el por
centaje del coste que deban satisfa
cer las personas especialmente be- 
neficadas o las cuotas asignadas.

Art. 12. — Una vez determinada la 
cuota a satisfacer el Ayuntamiento 
podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o apla
zamiento de aquélla en el plazo máxi
mo de cinco años, en las condiciones 
que reglamentariamente se determi
nen, de conformidad con lo estableci
do en la Ley General Tributaria.

Art. 13. — Las cantidades recauda
das por contribuciones especiales 
sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de la obra o del servicio por 
cuya razón se hubiesen exigido.
ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE 

CONTRIBUYENTES
Art. 14.1. — Los afectados por 

obras y servicios que deban finan-
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ciarse con contribuciones especiales 
podrán solicitar la constitución de la 
Asociación Administrativa de Contri
buyentes en el plazo previsto en el 
número 2 del artículo 11 cuando el 
presupuesto total de las obras o ser
vicios a realizar sea superior a 
50.000.000 de pesetas, si se trata de 
municipios de más de 100.000 habi
tantes; de 25.000.000 de pesetas, si 
se trata de municipios de más de 
5.000'a 100.000 habitantes, y de 
10.000.000 de pesetas en los restantes.

En tales supuestos, su constitución 
será procedente cuando haya sido 
solicitada por la mayoría absoluta de 
contribuyentes, que a su vez repre
senten los 2/3 de la propiedad afec
tada.

2. — El funcionamiento y compe
tencia de las asociaciones contribu
yentes se acomodará a lo que dis
pongan las Disposiciones Reglamen
tarias. En todo caso, los acuerdos 
que adopte la Asociación de Contri
buyentes por mayoría absoluta de és
tos y que representen los 2/3 de la 
propiedad afectada se obligarán a los 
demás. Si dicha asociación con el in
dicado quorum designará dentro de 
ella una comisión o junta ejecutiva, 
los acuerdos adoptados por ésta ten
drán fuerza para obligar a todos los 
interesados.

Art. 15. — Con los requisitos de 
mayoría establecidos en el artículo 
anterior, los propietarios o titulares 
afectados y constituidos en Asocia
ciones Administrativas podrán pro
mover por su propia iniciativa la eje
cución de obras o el establecimiento, 
implicación o mejora de servicios mu
nicipales, comprometiéndose a sufra
gar la parte que corresponda aportar 
al Ayuntamiento cuando la situación 
financiera de éste no lo permitiera, 
además de la que les corresponda 
según la naturaleza de la obra o ser
vicio.

Art. 16.1. — Las Asociaciones Ad
ministrativas de Contribuyentes, 
constituidas con arreglo a lo dispues
to en el artículo 14 podrán recabar 
del Ayuntamiento la ejecución directa 
y completa de las obras y servicios.

2- A los efectos de la ejecución 
de las obras o servicios por las Aso
ciaciones Administrativas de Contri
buyentes se tendrá en cuenta los si
guientes requisitos:

a) La ejecución habrá de llevarse 
a cabo con sujeción a las condicio
nes y plazos del proyecto elaborado 
por la Administración municipal o al 
menos sobre el proyecto presentado 
Por la Asociación y aprobado por el 
Ayuntamiento.

b) Dicha ejecución, en todo caso, 
se hará bajo la dirección de los técni
cos designados por el Ayuntamiento.

c) La Asociación será responsa
ble de los daños y perjuicios que 
puedan originar tanto a los intereses 
públicos como privados, así como 
también del retraso en la ejecución y 
de los vicios ocultos que se pongan 
de manifiesto en los cinco años si
guientes a la recepción definitiva.

d) Quedan facultados los Ayunta
mientos para aceptar o rechazar las 
proposiciones que hagan las Asocia
ciones Administrativas de Contribu
yentes en orden a la ejecución de las 
referidas obras y servicios.

EXENCIONES
Art. 17.1. — Dada la naturaleza de 

las Contribuciones Especiales regula
das en esta Ordenanza, el Ayunta
miento no reconocerá otras exencio
nes o bonificaciones que las estable
cidas en normas de Régimen Local.

2. — De acuerdo con el artículo 
220.3 del R.D. Legislativo 781/86 es
tán exentos de la obligación de con
tribuciones especiales la Santa Sede, 
la Conferencia Episcopal, la diócesis, 
las parroquias y otras circunscripcio
nes territoriales, las Ordenes y Con
gregaciones religiosas y los Institutos 
de vida consagrada y sus provincias 
y sus casas en relación a los bienes 
de su titularidad que gocen de exen
ción de la Contribución Territorial Ur
bana, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 258.1 de dicho Real Decreto.

3. — A los efectos de determinar la 
base imponible, se descontará del 
coste el importe de las subvenciones 
o auxilios que el Ayuntamiento obten
ga del Estado o de cualquiera otra 
persona o entidad pública o privada.

4. —.Si la subvención o el auxilio 
citados se otorgasen por persona o 
entidad sujeta a la obligación de con
tribuir especialmente, su importe se 
destinará a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. Si el 
valor de la subvención o auxilio exce
diera de la cuota del contribuyente, el 
excescTse destinará, en primer lugar, 
a cubrir el porcentaje del costé de la 
obra imputable al municipio y, con el 
resto, si lo hubiere, se bonificarán, a 
prorrata, las cuotas de los demás 
contribuyentes.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 18. — En todo lo relativo a in
fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de

Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción, en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza fue aproba
da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 17 de diciembre de 1987.

Roa. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Carcedo 
de Burgos

ORDENANZA FISCAL
Suministro municipal de agua potable 

a domicilio

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y al amparo 
de los arts. 199 b) y 212.21 del R. De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, se establece, en este término 
municipal, una tasa por el suministro 
municipal de agua potable a domicilio.

Art. 2. — El abastecimiento de agua 
potable de este municipio es un servi
cio municipal de conformidad con ias 
prescripciones vigentes, explotándose 
por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3. — Toda autorización para 
disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisional llevará 
aparejada la obligación ineludible de 
instalar contador, que deberá ser colo
cado en sitio visible y de fácil acceso 
que permita la lectura del consumo.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 4. — La obligación de contri

buir nace desde que se inicie la pres
tación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a 

las que se preste el suministro.
b) En caso de separación del do

minio directo y útil, la obligación de 
pago recae sobre el titular de este úl
timo.

BASES Y TARIFAS
Art. 5. — Las tarifas tendrán dos 

conceptos, uno fijo que se pagará
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por una sola vez al comenzar a pres
tar el servicio, o cuando se reanude 
después de haber sido suspendido 
por falta de pago u otra causa impu
table al usuario, y estará en función 
del diámetro de conexión a la red ge
neral, y otro periódico en función del 
consumo y que se compondrá de dos 
partes, un tanto por metro cúbico 
consumido según las tarifas vigentes 
en cada fecha en las que podrá seña
larse un mínimo de consumo o bien 
una cuota de servicio, y un tanto fijo 
por lectura y conservación de conta
dores.

TARIFA

Conexión o cuota de enganche, 
domicilios particulares, bares, restau
rantes, cafeterías, industrias, 50.000 
pesetas.

Consumo:
Por cada acometida, domicilios 

particulares, bares, restaurantes, ca
feterías, industrias, 1.000 pesetas.

Por cada m.3 consumido, domici
lios particulares, bares, restaurantes, 
cafeterías, industrias, 20 pesetas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6. — La lectura del contador, 

facturación y cobro del recibo, se 
efectuará semestralmente.

El pago de los recibos se hará, en 
todo caso, correlativamente, no sien
do admisible el pago de uno de ellos 
dejando pendiente el anterior o ante
riores.

Art. 7. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas a su debido tiempo 
serán hechas efectivas por el proce
dimiento de apremio con arreglo a las 
normas del Reglamento General de 
Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 8. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigen
te Reglamento General de Recauda
ción.

Art. 9. — Cuando existan dos reci
bos impagados el Ayuntamiento pro
cederá al corte de suministro, previo 
cumplimiento de los requisitos lega
les correspondientes.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art. 10. — En todo lo relativo a in
fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro- 
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dimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores. Prohi
bición absoluta del riego de huertas.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y per
manecerá vigente, sin interrupción, 
en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 19 de septiembre de 1987, 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 229, con fecha 7 de 
octubre de 1987.

La aprobación definitiva fue en se
sión del día 19 de los corrientes.

Carcedo de Burgos, 23 de diciem
bre de 1987. — El Alcalde, José An
tón. — El Secretario, Luis Gonzalo.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Sobre contribuciones especiales

FUNDAMENTO, HECHO IMPONIBLE
Y OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 216 y siguientes 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se aprueba, para este muni
cipio, la presente Ordenanza de Con
tribuciones Especiales, que podrán 
aplicarse para la ejecución de obras o 
para el establecimiento, ampliación o 
mejora de servicios municipales, 
siempre que a consecuencia de 
aquéllas o de éstos, además de aten
der el interés común o general, se be
neficie especialmente a personas de
terminadas, aunque dicho beneficio 
no pueda fijarse en una cantidad con
creta.

El aumento de valor de determina
das fincas como consecuencia de ta
les obras o servicios tendrá, a estos 
efectos, la consideración de beneficio 
especial.

Art. 2. — Las contribuciones espe
ciales se fundarán en la mera ejecu
ción de las obras o servicios y serán 
independientes del hecho de la utili
zación de unas y otros por los intere
sados.

B. O. DE BURGOS

Art. 3.1. — Tendrán la considera
ción de obras y servicios municipales:

a) Los que realice el Ayuntamien
to dentro del ámbito de su capacidad 
y competencia para cumplir los fines 
que le estén atribuidos, excepción 
hecha de los que aquél ejecute en 
concepto de dueño de sus bienes pa
trimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamien
to 'por haberse sido concedidos o 
transferidos por otras Administracio
nes públicas y aquellos cuya titulari
dad haya asumido de acuerdo con la 
Ley.

c) Los que realicen otras Adminis
traciones públicas, incluso la Provin
cia, Mancomunidad, Agrupación o 
Consorcio, y los concesionarios de 
las mismas, con aportaciones econó
micas municipales.

2. — No perderán la consideración 
de obras o servicios municipales los 
comprendidos en el apartado a) del 
número anterior, aunque sean realiza
dos por órganos o personas jurídicas 
dependientes del Ayuntamiento, in
cluso cuando estén organizados en 
forma de sociedad mercantil, por 
concesionarios con aportaciones mu
nicipales, o por las asociaciones ad
ministrativas de contribuyentes.

Art. 4.1. — Será obligatoria la exi
gencia de Contribuciones Especiales 
para las obras y servicios siguientes:

a) Apertura de calles y plazas y la 
primera pavimentación de las calza
das y aceras.

b) Primera instalación de redes de 
distribución de agua, de redes de al
cantarillado y desagües de aguas re
siduales.

c) Establecimiento de alumbrado 
público.

2. — Potestativamente se podrá 
acordar la imposición de contribucio
nes especiales por cualquier otra cla
se de obras y servicios, siempre que 
se den las circunstancias que se se
ñalan en el artículo 1 de la presente 
Ordenanza. Entre otros, podrán im
ponerse dichas contribuciones en los 
siguientes casos:

a) Ensanchamiento y nuevas ali
neaciones de las calles y plazas ya 
abiertas y pavimentadas, así como la 
modificación de rasantes.

b) Sustitución de calzadas, ace
ras, absorbederos y bocas de riego 
de las vías públicas urbanas.

c) Renovación, sustitución y me
joras de las redes de distribución de 
agua, así como de alcantarillado y 
desagües de aguas residuales.
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d) Instalación de redes de distri
bución de energía eléctrica y sustitu
ción o mejora de alumbrado público.

e) Establecimiento y mejora del 
servicio de extinción de incendios.

f) Construcción de embalses, ca
nales y otras obras para la irrigación 
de fincas.

g) Obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración 
de aguas para el abastecimiento.

h) Estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores genera
les.

i) Plantación de arbolado en ca
lles y plazas, así como construcción y 
mejora de parques y jardines que 
sean de interés de un determinado 
sector.

j) Desmonte, terraplenado y cons
trucción de muros de contención.

k) Obras de desecación y sanea
miento de defensa de terrenos contra 
avenidas e inundaciones, así como la 
regulación y desviación de cursos de 
agua.

l) Construcción de galerías subte
rráneas para el alojamiento de redes 
y tuberías de distribución de agua, 
gas, electricidad y otros fluidos para 
los servicios de comunicación e infor
mación.

SUJETO PASIVO
Art. 5.1. — Serán sujetos pasivos 

de las Contribuciones Especiales las 
personas especialmente beneficiadas 
por la ejecución de las obras o por el 
establecimiento, ampliación y mejora 
de los servicios municipales que ori
ginen la obligación de contribuir.

2. — Se considerarán personas es
pecialmente beneficiadas:

a) . En las contribuciones especia
les por ejecución de obras o estable
cimientos, ampliación o mejora de 
servicios municipales que afecten a 
bienes inmuebles, los propietarios de 
los mismos.

b) En las contribuciones especia
les correspondientes a obras y servi
cios realizados por razón de explota
ciones industriales y comerciales, la 
persona o entidad titular de éstas.

c) En las contribuciones especia
les por el establecimiento, la amplia
ción o mejora del servicio municipal 
de extinción de incendios, las com
pañías de seguros que desarrollen su 
actividad en el término municipal.

d) En las contribuciones especia
les por construcción de galerías sub
terráneas, las empresas suministra
doras que deban utilizarlas.

Art. 6. — En los casos de régimen 
de propiedad horizontal, la represen
tación de la Comunidad de Propieta
rios y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimo
nio separado, tendrán la considera
ción de sujetos pasivos, al amparo 
del artículo 33 de la Ley General Tri
butaria.

En todo caso vendrán también obli
gadas a facilitar a la Administración 
municipal el nombre de los Coopro- 
pietarios y su coeficiente de su parti
cipación en la comunidad al fin de 
proceder al giro de cuotas individua
les. De no hacerse así, se entenderá 
aceptado el que se gire una cuota 
única, de cuya distribución se ocupa
rá la propia Comunidad.

BASE IMPONIBLE Y DE REPARTO
Art. 7.1. — La base imponible de 

las Contribuciones Especiales se de
terminará en función del coste total 
presupuestado de las obras o de los 
servicios que se establezcan, amplíen 
o mejoren, sin que su importe pueda 
exceder en ningún caso de dicho 
coste.

2. — El coste de la obra del servi
cio estará integrado por los siguien
tes conceptos.

a) El valor real de los trabajos pe
riciales, de redacción o proyectos, 
planos y programas técnicos, o su 
valoración, cuando no haya lugar a 
remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a reali
zar o de los servicios que se esta
blezcan, amplíen o mejoren. Dentro 
del citado importe, se computará en 
su caso, el valor de la prestación per
sonal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hu
bieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se 
trata de bienes de uso público, o de 
terrenos cedidos gratuita y obligato
riamente al municipio.

d) Las indemnizaciones proce
dentes por el derribo de construccio
nes, destrucción de plantaciones, 
obras o instalaciones, así como las 
que proceden a los arrendatarios^de 
bienes que han de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido 
en las obras o servicios mientras no 
fuera amortizado, cuando el Ayunta
miento hubiere de apelar al crédito 
para financiar la porción no cubierta 
por contribuciones especiales. A es
tos efectos se entenderá como inte
rés del capital invertido, la suma de 
valores actuales —calculados mate

máticamente al mismo tipo a que se 
vaya a contratar la operación de cré
dito de que se trate— de los intere
ses integrantes de cada una de las 
anualidades que deba satisfacer el 
Ayuntamiento.

3. — El coste total presupuestado 
de las obras o servicios tendrá carác
ter de mera previsión. En consecuen
cia, si el coste efectivo fuere mayor o 
menor que el previsto, se rectificará, 
como proceda, el señalamiento de 
las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o 
servicios a que se refiere el artículo
3.1. c), o de las realizadas por conce
sionarios con aportaciones municipa
les, o a que se refiere el número dos 
del mismo artículo, la base imponible 
se determinará en función del importe 
de las aportaciones municipales, sin 
perjuicio de las que puedan imponer 
otras administraciones públicas por 
razón de la misma obra o servicio.

5. — En el caso de que un contri
buyente efectúe aportación a la reali
zación de una obra o servicio sujeta a 
compensación con las cuotas que 
estuviere obligado a satisfacer por ra
zón de la misma sólo tendrá la consi
deración de subvención el exceso de 
la aportación sobre estas últimas, y 
su importe se destinará, en primer lu
gar, a cubrir el porcentaje del coste 
de la obra imputable al Municipio, y 
con el resto, si lo hubiere, se bonifi
carán, a prorrata, las cuotas de los 
demás contribuyentes.

Art. 8. — El importe total de las 
contribuciones especiales se repartirá 
entre las personas beneficiadas, te
niendo en cuenta la clase de natura
leza de las obras o servicios, con su
jeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplica
rán conjunta o aisladamente, como 
módulos de reparto, los metros linea
les de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable y las 
bases imponibles de las contribucio
nes territoriales rústica y urbana de 
las fincas beneficiadas.

b) Si se trata del servicio del apar
tado a) deí número 2 del artículo 4, 
podrán ser distribuidas entre las Enti
dades o sociedades que cubran el 
riesgo por bienes sitos en el munici
pio de la imposición, proporcional
mente anterior. Si la cuota exigióle a 
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 
por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se 
trasladará a los ejercicios sucesivos 
hasta su total amortización.

c) Si se trata de obras comprendi
das en el apartado f) del número 2 del 
artículo 4 de la presente ordenanza 
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se aplicará como módulo la base im
ponible de las contribuciones territo
riales, rústica y urbana de los inmue
bles beneficiados.

d) En el caso de obras compren
didas en el apartado 1) del número 2 
del artículo 4 de la presente ordenan
za el importe total de la contribución 
especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de 
utilizarlas en razón al espacio reser
vado a cada una o en proporción a la 
total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. — En los casos de los apartados 
g) y h) del número 2 del artículo 4 de 
la presente Ordenanza los Ayunta
mientos aplicarán como módulos de 
distribución, conjunta o aisladamente, 
cualesquiera de los previstos en el 
apartado a) del número anterior, po
diendo delimitar zonas con arreglo al 
grado de beneficio que reporten las 
obras o servicios, con el fin de aplicar 
índices correctores en razón inversa 
a la distancia que cada zona guarde 
con referencia al emplazamiento de 
aquéllos.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 9.1. — La obligación de contri

buir por contribuciones nace desde el 
momento en que las obras se han 
ejecutado o desde que el servicio 
haya comenzado a prestarse. Si las 
obras fueran fraccionadles, la obliga
ción de contribuir para cada uno de 
los contribuyentes nacerá desde que 
se hayan ejecutado las correspon
dientes a cada tramo o fracción de la 
obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el número anterior, una vez apro
bado el expediente de aplicación, el 
Ayuntamiento podrá exigir por antici
pado el pago de las contribuciones 
especiales en función del importe de 
los gastos previstos para los próxi
mos seis meses. No podrá exigirse el 
anticipo ,de un nuevo semestre sin 
que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. — Se tendrá en cuenta el mo
mento del nacimiento de la obligación 
de contribuir a los efectos de deter
minar la persona obligada al pago, 
aún cuando en el expediente de apli
cación figure como contribuyente 
quien lo sea con referencia a la fecha 
del acuerdo de su aprobación y aun
que el mismo hubiere anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad a lo 
dispuesto en el número 2 de este ar
tículo. Cuando la persona que figure 
como contribuyente en el expediente 
hubiere transmitido los derechos so
bre los bienes o explotaciones que 

que motivan la imposición en el pe
ríodo comprendido entre la aproba
ción de dicho expediente y del naci
miento de la obligación de contribuir, 
estará obligada a dar cuenta a la Ad
ministración municipal, dentro del 
plazo de un mes, de la transmisión 
efectuada, y si no lo hiciera dicha Ad
ministración podrá dirigir la acción 
para el cobro, incluso por vía de 
apremio administrativo, contra quien 
figuraba como contribuyente en di
cho expediente.

NORMAS DE GESTION
Art. 10.1. — La exacción de las 

contribuciones especiales cuya exi
gencia sea obligatoria, no precisará la 
previa adopción del acuerdo de im
posición en cada caso concreto, bas
tando la existencia de la Ordenanza 
reguladora de dichas contribuciones.

2. — Para las Contribuciones Espe
ciales que los Ayuntamientos puedan 
imponer con carácter potestativo, 
además de lo que disponga la Orde
nanza reguladora a que se refiere el 
número anterior, los Ayuntamientos 
habrán de adoptar el acuerdo de im
posición en el que constará, entre 
otros, los datos referentes a la canti
dad que acuerde distribuir entre los 
beneficiarios y bases de reparto.

3. — El acuerdo relativo a la reali
zación de una obra o de un servicio 
que deba costearse mediante contri
buciones especiales no podrá ejecu
tarse hasta que se haya aprobado la 
aplicación de éstas.

Art. 11.1. — El expediente de apli
cación de Contribuciones Especiales 
que será de inexcusable tramitación, 
tanto en las de carácter obligatorio 
como en las potestativas constará de 
los documentos relativos a la deter
minación del coste de las obras y 
servicios, de la cantidad a repartir en
tre los beneficiarios, de la base de re
parto y de las cuotas asignadas a 
cada contribuyente.

2. — En las obras o servicios cuyos 
Presupuestos superen las cuantías 
establecidas en el núm. 1 del art. 14 
una vez terminado el expediente de 
aplicación de contribuciones especia
les, y antes de someterlo a la aproba
ción de la Corporación municipal, se 
expondrá al público mediante anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a los efectos de que, 
en el plazo de quince días siguientes, 
los posibles afectados puedan solici
tar la constitución de la asociación 
administrativa de contribuyentes.

3. — En los casos previstos en el 
número anterior, el acuerdo municipal 
de aprobación del expediente de apli

cación de contribuciones especiales 
no podrá ser adoptado hasta trans
currido el indicado plazo, o hasta la 
constitución de la asociación admi
nistrativa de contribuyentes, cuando 
haya sido solicitada y proceda su 
constitución.

4. — Una vez aprobado el expe
diente de aplicación de contribucio
nes especiales, las cuotas que co
rrespondan a cada contribuyente se
rán notificadas individualmente si el 
interesado fuera conocido, o, en su 
caso, por edictos, los interesados po
drán formular recurso previo de repo
sición ante el Ayuntamiento, que po
drá versar sobre la procedencia de 
las contribuciones especiales, el por
centaje del coste que deban satisfa
cer las personas especialmente be- 
neficadas o las cuotas asignadas.

Art. 12. — Una vez determinada la 
cuota a satisfacer el Ayuntamiento 
podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o apla
zamiento de aquélla en el plazo máxi
mo de cinco años, en las condiciones 
que reglamentariamente se determi
nen, de conformidad con lo estableci
do en la Ley General Tributaria.

Art. 13. — Las cantidades recauda
das por contribuciones especiales 
sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de la obra o del servicio por 
cuya razón se hubiesen exigido.

ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE 
CONTRIBUYENTES

Art. 14.1. — Los afectados por 
obras y servicios que deban benefi
ciarse con contribuciones especiales 
podrán solicitar la constitución de la 
Asociación Administrativa de Contri
buyentes en el plazo previsto en el 
número 2 del artículo 11 cuando el 
presupuesto total de las obras o ser
vicios a realizar sea superior a 
50.000.000 de pesetas, si se trata de 
municipios de más de 100.000 habi
tantes; de 25.000.000 de pesetas, si 
se trata de municipios de más de 
5.000 a 100.000 habitantes, y de 
10.000.000 de pesetas en los restantes.

En tales supuestos, su constitución 
será procedente cuando haya sido 
solicitada por la mayoría absoluta de 
contribuyentes, que a su vez repre
senten los 2/3 de la propiedad afec
tada.

2. — El funcionamiento y compe
tencia de las asociaciones contribu
yentes se acomodará a lo que dis
pongan las Disposiciones Reglamen
tarias. En todo caso, los acuerdos 
que adopte la Asociación de Contri
buyentes por mayoría absoluta de és
tos y que representen los 2/3 de la



B. O. DE BURGOS 23 ENERO 1988.— NUM. 18 PAG. 15

propiedad afectada se obligarán a los 
demás. Si dicha asociación con el in
dicado quorum designará dentro de 
ella una comisión o junta ejecutiva, 
los acuerdos adoptados por ésta ten
drán fuerza para obligar a todos los 
interesados.

Art. 15. — Con los requisitos de ma
yoría establecidos en el artículo ante
rior, los propietarios o titulares afecta
dos y constituidos en Asociaciones 
Administrativas podrán promover por 
su propia iniciativa la ejecución de 
obras o el establecimiento, implicación 
o mejora de servicios municipales, 
comprometiéndose a sufragar la parte 
que corresponda aportar al Ayunta
miento cuando la situación financiera 
de éste no lo permitiera, además de la 
que les corresponda según la naturale
za de la obra o servicio.

Art. 16.1. — Las Asociaciones Admi
nistrativas de Contribuyentes, consti
tuidas con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 podrán recabar del Ayunta
miento la ejecución directa y completa 
de las obras y servicios.

2. — A los efectos de la ejecución 
de las obras o servicios por las Aso
ciaciones Administrativas de Contri
buyentes se tendrá en cuenta los si
guientes requisitos:

a) La ejecución habrá de llevarse 
a cabo con sujeción a las condicio
nes y plazos del proyecto elaborado 
por la Administración municipal o al 
menos sobre el proyecto presentado 
por la Asociación y aprobado por el 
Ayuntamiento.

b) Dicha ejecución, en todo caso, 
se hará bajo la dirección de los técni
cos designados por el Ayuntamiento.

c) La Asociación será responsa
ble de los daños y perjuicios que 
puedan originar tanto a los intereses 
públicos como privados, así como 
también del retraso en la ejecución y 
de los vicios ocultos que se pongan 
de manifiesto en los cinco años si
guientes a la recepción definitiva.

d) Quedan facultados los Ayunta
mientos para aceptar o rechazar las 
proposiciones que hagan las Asocia
ciones Administrativas de Contribu
yentes en orden a la ejecución de las 
referidas obras y servicios.

EXENCIONES
Art. 17.1. — Dada la naturaleza de 

las Contribuciones Especiales regula
das en esta Ordenanza, el Ayunta
miento no reconocerá otras exencio
nes o bonificaciones que las estable
cidas en normas de Régimen Local.

2. — De acuerdo con el art. 220.3 
del Real Decreto Legislativo 781/86

están exentos de la obligación de 
contribuciones especiales la Santa 
Sede, la Conferencia Episcopal, la 
diócesis, las parroquias y otras cir
cunscripciones territoriales, las Orde
nes y Congregaciones religiosas y los 
Institutos de vida consagrada y sus 
provincias y sus casas en relación a 
los bienes de su titularidad que go
cen de exención de la Contribución 
Territorial Urbana, conforme a lo dis
puesto en el artículo 258.1 de dicho 
Real Decreto.

3. — A los efectos de determinar la 
base imponible, se descontará del 
coste el importe de las subvenciones 
o auxilios que el Ayuntamiento obten
ga del Estado o de cualquiera otra 
persona o entidad pública o privada.

4. — Si la subvención o el auxilio 
citados se otorgasen por persona o 
entidad sujeta a la obligación de con
tribuir especialmente, su importe se 
destinará a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. Si el 
valor de la subvención o auxilio exce
diera de la cuota del contribuyente, el 
exceso se destinará, en primer lugar, 
a cubrir el porcentaje del coste de la 
obra imputable al municipio y, con el 
resto, si lo hubiere, se bonificarán, a 
prorrata, las cuotas de los demás 
contribuyentes.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 18'. — En todo lo relativo a in

fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir desde el uno de junio de mil 
novecientos ochenta y ocho y perma
necerá vigente, sin interrupción, en 
tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
con fecha 19 de septiembre de 1987, 
y publicada en el «Boletín Oficial.» de 
la provincia con fecha 7 de octubre 
de 1987, número 229. La aprobación 
definitiva fue en sesión del 19 del ac
tual.

Carcedo de Burgos, 23 de diciem
bre de 1987. — El Alcalde, José An
tón. — El Secretario, Luis Gonzalo.

Ayuntamiento de Pedrosa 
de Duero

ORDENANZA FISCAL

Recogida de basuras o residuos 
sólidos urbanos, monda de pozos 
negros y limpieza en calles particu

lares

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y al am
paro de los artículos 199 b) y 212.20 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece, en este munici
pio y en las localidades de Boada de 
Roa, Guzmán, Quintanamanvirgo y 
Valcabado de Roa, como integrantes 
del mismo, regidas como Juntas Ve
cinales, una tasa por el servicio de re
cogida domiciliaria de basuras o resi
duos sólidos urbanos, monda de po
zos negros y limpieza en calles parti
culares.

Art. 2. — Dado el carácter higiéni- 
co-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y 
pago para toda persona física o jurí
dica sin excepción alguna.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3.1. — El hecho imponible vie
ne determinado por la prestación del 
servicio de recogida directa; por los 
de conducción, trasiego, vertido, ma
nipulación y eliminación de las basu
ras domiciliarias; de desperdicios in
dustriales o comerciales; y otros simi
lares.

Quedan dentro del ámbito de apli
cación de esta Ordenanza los dere
chos y residuos sólidos producidos 
como consecuencia de las siguientes 
actividades y situaciones.

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Abandono de enseres, mue

bles y vehículos.
e) Industriales, de construcción 

en obras menores de reparación do
miciliaria.

2. — La obligación de contribuir 
nace con la prestación del servicio 
por tener la condición de obligatoria y 
general, entendiéndose utilizado por 
los titulares de viviendas y locales 
existentes en la zona que cubra la or
ganización del servicio municipal, no 
siendo admisible la alegación de que 
pisos o locales permanecen cerrados 
o no utilzados para eximirse del pago 
de la presente tasa.
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3. — Sujetos pasivos. — La tasa 
recae sobre las personas que poseen 
u ocupen por cualquier título vivien
das o locales en donde se preste el 
servicio. En concepto de sujetos pa
sivos sustitutos vienen obligados al 
pago los propietarios de los inmue
bles beneficiados por el servicio, sin 
perjuicio del derecho a repercutir la 
tasa sobre los inquilinos o arrendata
rios.

BASES Y TARIFAS

Art. 4. — Las bases de percepción 
y tipo de gravamen quedarán deter
minados en la siguiente:

TARIFA
a) Viviendas de carácter familiar, 

3.500 pesetas al año.
b) Bares, cafeterías o estableci

mientos similar, 6.000 pesetas al año.
c) Locales industriales, 6.000 pe

setas al año.
d) Locales comerciales, 6.000 pe

setas al año.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 5. — Se formará un padrón en 

el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas 
que se liquiden, por aplicación de la 
presente Ordenanza. A las altas o in
corporaciones, que no sean a peti
ción propia, se notificarán personal
mente a los interesados, una vez in
cluido en el Padrón no será necesaria 
notificación personal alguna, bastan
do la publicidad anual en el «Boletín 
Oficial» y tablón de anuncios munici
pal para que se abra el período de 
pago de cuotas.

Art. 6. — Las bajas deberán cursar
se, antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán suje
tos al pago de la exacción.

Art. 7. — Las altas que se produz
can dentro del ejercicio, surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Admi
nistración se liquidará en tal momen
to del alta, la tasa procedente y que
dará automáticamente incorporado al 
padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8. — La tasa por prestación del 
servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día 
primero de cada ejercicio, sin perjui
cio que dentro de tal unidad puedan 
ser divididas por semestres.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas en el período volunta
rio y su prórroga, se harán efectivas 
por la vía de apremio, con arreglo a 

las normas del Reglamento General 
de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 10. — Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigen
te Reglamento General de Recauda
ción.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 11. — En todo lo relativo a in

fracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder, y pro
cedimiento sancionador se estará a lo 
que dispone la Ordenanza General de 
Gestión de Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo 
ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará 

a regir a partir del día siguiente a la 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y permanecerá vigente 
sin interrupción en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aproba

da por el Pleno de este Ayuntamiento 
y Juntas Vecinales, en sesión conjun
ta de 18 de septiembre de 1987 y pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de edictos, con fe
cha 19 de octubre de 1987, núm. 238.

Pedrosa de Duero, 3 de diciembre 
de 1987. — El Alcalde (ilegible). — El 
Secretario (¡legible).

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 

DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por ex
travío, de los documentos que a con
tinuación se relacionan:

L. O. núm. 3000.000.079881.1, de 
la Oficina Central. Casa del Cordón.

L. O. núm. 3000.000.114825.5, de 
la Oficina Central. Casa del Cordón.

L. O. núm. 3000.013.017542.7, de 
la Oficina Urbana 4. Gamonal.

L. O. núm. 3000.094.002503.6, de 
la Oficina Urbana 11. Fátima.

L. O. núm. 3000.103.000199.4, de 
la Oficina Urbana 21. Villímar.

L. O. núm. 3000.018.014558.5, de 
la Oficina Principal de Aranda de 
Duero.

L. O. núm. 3000.083.002512.0, de 
la Oficina Urbana 1 de Aranda de 
Duero.

L. O. núm. 3000.110.001484.4, de 
la Oficina Urbana 2 de Aranda de 
Duero.

L. O. núm. 3000.025.010215.1, de 
la Oficina de Briviesca.

L. O. núm. 3000.084.000834.8, de 
la Oficina de Cerezo de Río Tirón.

L. O. núm. 3000.022.005304.7, de 
la Oficina de Melgar de Fernamental.

L. O. núm. 3000.017.004429.3, de 
la Oficina Principal de Miranda.

L. O. núm. 3000.120.000416.6, de 
la Oficina de Oña.

L. O. núm. 3000.054.000926.5, de 
la Oficina de Palacios de la Sierra.

L. O. núm. 3000.054.001106.3, de 
la Oficina de Palacios de la Sierra.

L. O. núm. 3000.023.008102.0, de 
la Oficina de Salas de los Infantes.

L. O. núm. 3000.053.002366.4, de 
la Oficina de Villaquirán.

L. O. núm. 3000.015.004509.6, de 
la Oficina de Villarcayo.

L. O. núm. 3000.015.004981.7, de 
la Oficina de Villarcayo.

Libreta escolar número 3020.096. 
000332.3, de la Oficina Urbana 13.

Libreta escolar número 3020.005. 
050304.2, de la Oficina Urbana 15.

Libreta escolar número 3020.019. 
003241.5, de la Oficina de Belorado.

Libreta escolar número 3020.017. 
002082.8, de la Oficina Principal de 
Miranda de Ebro.

Plazo fijo núm. 3010.025.006449.0, 
de la Oficina de Briviesca.

Plazo fijo núm. 3012.067.000219.3, 
de la Oficina de Cabía.

Plazo fijo núm. 3012.034.000657.4, 
de la Oficina de Covarrubias.

Plazo fijo núm. 3015.077.000772.7, 
de la Oficina de Milagros.

Resguardo de Valores núm. 49.616.
Resguardo de Valores núm. 51.881.
Resguardo de Valores núm. 74.338.
Resguardo de Valores núm. 78.418.
Plazo de reclamaciones: 15 días.

84.-5.250,00

IMPRENTA PROVINCIAL


